
 

P. B.  F. 
 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
SECRETARÍA: Señor Juez, pasó a su despacho el proceso ejecutivo singular Nº 
700014003006-2014-00596-00, informándole que se encuentra para lo de su cargo. 
Provea.    
Sincelejo, 18 de febrero de 2022. 
 
 

VIVIANA ISABEL SALCEDO HERRERA 
SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE SINCELEJO 

Sincelejo, dieciocho de febrero de dos mil veintidós  

 

Radicación        : CE 700014003006-2014-00596-00 

Demandante     : SHIRLEY NARVAEZ SIERRA   

Demandado  : JORGE LUIS RUIZ SIERRA   

 
Como quiera que la señora ANGELICA MARIA JARABA DE LA OSSA, en su calidad de 
secuestre fue requerida a través del oficio 1991 de diciembre 09 de 2021, en 
cumplimiento de la orden impartida mediante auto de fecha diciembre 09 de 2021, 
no pronunciándose al respecto, es necesario requerirla por segunda y última vez, para 
que en el término de 48 horas, reporte a este despacho prueba de los gastos en que 
ha incurrido a consecuencia de la medida de embargo que recayó sobre el vehículo 
DAIHATSU, modelo 2007, de placas AXM-729, de propiedad del señor JORGE LUIS 
RUIZ SIERRA, donde ella actúa como secuestre.   
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

1.-  Requerir por segunda y última vez, a la señora ANGELICA MARIA JARABA DE LA 
OSSA, en calidad de secuestre, para que en el término de 48 horas, reporte a este 
despacho prueba de los gastos en que ha incurrido a consecuencia de la medida de 
embargo que recayó sobre el vehículo DAIHATSU, modelo 2007, de placas AXM-729, 
de propiedad del señor JORGE LUIS RUIZ SIERRA. Ofíciese.  
     
    

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
 

 
JOSE LUIS PINEDA SIERRA  

JUEZ 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES  

SINCELEJO – SUCRE 
 

Por anotación en estado número ____ se notifican 

las partes que no lo han sido personalmente del 

presente auto. 

Sincelejo, _____________________ 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 

 


